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01.
Objetivo y propósito 

de la Rendición de

Cuentas



Evaluar las acciones desarrolladas para la convocatoria y

ejecución de la Audiencia Pública de Rendición cuentas del

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – Minciencias

para la vigencia 2019, con el fin de analizar los resultados y

poder identificar acciones de mejora que aporten a un mejor

desempeño de la Entidad y a fortalecer los canales de

comunicación con los grupos de valor y ciudadanía en general.

Objetivo de la Evaluación

Objetivo del informe 
de evaluación de la 

audiencia pública de 
rendición de cuentas



El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación - Minciencias, realiza Rendición de cuentas con el propósito de:

• Informar y explicar la gestión realizada, los resultados y avances en la garantía de derechos, por los que la
entidad trabaja, en lenguaje comprensible para establecer diálogos participativos entre la entidad y sus grupos
de valor.

• Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la entidad para cumplir su propósito fundamental (misión, razón
de ser u objeto social), involucrando a los grupos de valor de manera corresponsable en el cumplimiento de la
misma.

• Innovar sobre el eficaz desarrollo de los objetivos de la entidad y en la toma de decisiones, a partir del diálogo
con los grupos de valor.

• Garantizar el derecho de la ciudadanía y la sociedad civil a pedir cuentas, en ejercicio del control social a la
gestión pública.

• Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 50, de
la Ley 1757 de 2015.

Propósito de la Rendición de Cuentas
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.

Planificación de la 

Rendición de Cuentas

Vigencia 2019



2. Planificación de la Rendición de Cuentas

De acuerdo con la estrategia definida en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2020 se planificó realizar la audiencia
pública de Rendición de Cuentas de la vigencia 2019 en el mes de junio de 2020, fecha que se reprograma para el mes de Octubre de
2020, realizando las siguientes actividades:

Nro Actividad Planificada Seguimiento

1
Preparación, consolidación, revisión y
publicación del Informe de gestión y
resultados 2019

La Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional realiza la construcción preliminar de contenido del informe de gestión y
resultados de la vigencia 2019, bajo el cumplimiento de los requisitos del "Manual Único de Rendición Cuentas basado en derechos -MURC“.
El informe proyectado es revisado por todas las Direcciones Técnicas , Viceministerios y Despacho de la Ministra.

El Informe de gestión y resultados de la vigencia 2019 consolidado y revisado es publicado el 30 de marzo de 2020, siendo actualizado a 30 de
abril de 2020, una vez finaliza el proceso de consolidación y validación de la totalidad de los resultados de la vigencia 2019.

2
Preparación y seguimiento a la logística
concertada, para el evento con roles y
responsabilidades definidas

Se concerta la logística para el evento con la Oficina Asesora de Comunicaciones, área logística, Oficina de Tecnología y Sistemas de
Información, Atención al Ciudadano y la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional. Se asignan responsabilidades y tareas,
realizando seguimiento al cumplimiento de las mismas.

3

Preparación, revisión y publicación de la
encuesta para priorización de temas a tratar
en la audiencia en la audiencia pública de
rendición de cuentas vigencia 2019

Se realiza la concertación preliminar del contenido de la encuesta para priorización de temas a tratar en la audiencia pública, el cual es
revisado por la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional y el despacho del Ministerio.

El 02 de septiembre de 2020 se realiza la publicación del formulario para la priorización de temas a tratar en la audiencia pública de rendición
de cuentas, asegurando su fácil acceso.



2. Planificación de la Rendición de Cuentas

Nro Actividad Planificada Seguimiento

4
Preparación, revisión y publicación del
formulario para recepción de preguntas,
opiniones o sugerencias

Se realiza la preparación del formulario para la recepción de preguntas, opiniones o sugerencias, las cuales son consolidadas a través del correo
rendiciondecuentas2019@minciencias.gov.co.

El 02 de septiembre de 2020 se realiza el cargue y enlace del formulario.

5
Diseño e implementación de la estrategias de
comunicaciones y parrilla de contenidos para la
rendición de cuentas vigencia 2019

La Oficina Asesora de Comunicaciones realiza las siguientes acciones tácticas entre los meses de agosto y septiembre de 2019:

- Diseño y diagramación Informe de gestión y resultados 2019
- Conceptualización gráfica y estructura general del evento
- Diseño y envío de invitación para consulta ciudadana
- Construcción de contenidos para imágenes de apoyo
- Generación de copys para cuñas radiales
- Promoción permanente por 30 días en redes sociales y página web (del 2 de septiembre al 2 de octubre de 2020)
- Preparación de la logística para transmisión de la rendición de cuentas en directo a través del canal institucional
- Redacción de guion para maestro de ceremonias
- Cubrimiento en vivo en redes sociales
- Cubrimiento fotográfico y video del evento
- Preparación de informe de gestión con análisis de medios.
- Recopilación de casos de éxito y gestión para la producción



2. Planificación de la Rendición de Cuentas

Preparación Render para montaje del escenario



2. Planificación de la Rendición de Cuentas

Montaje de news para envío masivo 



2. Planificación de la Rendición de Cuentas

Diseño Invitación



2. Planificación de la Rendición de Cuentas

Se gestionó la grabación para 
casos de éxito: ideas para el 

cambio, becas del bicentenario 
en Aníllanos, laboratorio de 

Chocó, beneficios tributarios en 
empresa. Así como las preguntas 
de ciudadanos para el espacio de 

participación ciudadana.



Videos desarrollados y publicados con el fin de dinamizar la convocatoria y la presentación de resultados:

https://youtu.be/cP3yJi5NM4g https://youtu.be/xAkj19elCmE https://youtu.be/I5CotSE0W64

https://www.youtube.com/playlist?list=PL
8YyzRq0mNLwj7kIww9Bt5jCgxme-qkbv

2. Planificación de la Rendición de Cuentas

https://youtu.be/fLIQ03Ad-uU

https://youtu.be/cP3yJi5NM4g
https://youtu.be/xAkj19elCmE
https://youtu.be/I5CotSE0W64
https://www.youtube.com/playlist?list=PL8YyzRq0mNLwj7kIww9Bt5jCgxme-qkbv
https://youtu.be/fLIQ03Ad-uU
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Rendición de Cuentas

Vigencia 2019



3. Convocatoria Rendición de Cuentas

Entre el 2 de septiembre al 2 de octubre se publica

la invitación a la audiencia pública de rendición de

cuentas de la vigencia 2019, para lo cual se dispone

de un acceso directo al informe desde el banner de

acceso principal a la pagina web de la Entidad



3. Convocatoria Rendición de Cuentas
El 2 de septiembre del 2020, fue publicada en la página web la noticia con toda la información sobre la Rendición de cuentas 2019, con la siguiente URL:

https://minciencias.gov.co/node/5550/ 

792
visitas de acuerdo al 

reporte de Google Analytics 
del 2 de septiembre al 2 de 

octubre de 2020



https://www.youtube.com/watch?v=trGFM1KND5g&feature=youtu.be

Evidencia invitación

3. Convocatoria Rendición de Cuentas

A partir del 2 de septiembre del 2020, se socializa la invitación a través de los diferentes canales de comunicación del Ministerio (correo institucional, Facebook,
twitter, youtube, Instagram). La Oficina Asesora de Comunicaciones asegura la rotación periódica de la invitación.



Fueron publicados 15 contenidos desde el 2 de septiembre hasta el 2 de octubre, en todas las redes sociales institucionales.

3. Convocatoria Rendición de Cuentas

Evidencia convocatoria redes sociales



04.
Consulta temas

Rendición de Cuentas

Vigencia 2019



Con el objetivo de consultar e identificar los temas de mayor interés por parte de los grupos de valor y demás actores del Sistema Nacional de Ciencia
Tecnología e Innovación - SNCTI, se habilitó en el portal institucional de la Entidad, desde el 2 de septiembre y hasta el 2 de octubre de 2020, el enlace
https://minciencias.gov.co/sala_de_prensa/evalue-la-audiencia-rendicion-cuentas-la-vigencia-2019, invitando a participar a Entidades del Estado,
ciudadanía en general, academia, empresa, proveedores, organizaciones no gubernamentales, Entidades de carácter especial, contratistas y funcionarios en
la consulta abierta sobre los temas a tratar en la audiencia con el fin de profundizar en los mismos.

4. Consulta Rendición de Cuentas

Acceso a formulario de 

priorización de temas



4. Consulta Rendición de Cuentas

Se recibe un total de 136 
aportes en los cuales se 
priorizan los siguientes 

temas:



El comparativo de la consulta para la rendición de cuentas de la vigencia 2018 vs 2019 muestra los siguientes resultados:

Temas priorizados consulta Audiencia Vigencia 
2019

• En la consulta se recibieron 136 aportes

• La difusión de la consulta fue realizada mediante
correo electrónico, redes sociales y portal
institucional

1. Formación de Capital Humano (Educación para la 
investigación e investigación)

2. Fomento a la investigación (programas y proyectos de CTeI)

3. Procesos de convocatoria y contratación 

4. Gestión Financiera - Presupuesto 

5. Desarrollo tecnológico e innovación 

6. Cultura que valora y gestiona el Conocimiento - apropiación 
social

• Se priorizaron 6 temas de interés:

4. Consulta Rendición de Cuentas

Temas priorizados consulta Audiencia Vigencia 
2018

• En la consulta se recibieron 76 aportes

• La difusión de la consulta fue realizada mediante
correo electrónico, redes sociales y portal
institucional

1. Desarrollo tecnológico e innovación 

2. Fomento a la investigación (Educación para la 
investigación e investigación) 

3. Cultura que valora y gestiona el conocimiento

4. Procesos de convocatoria y contratación 

5. Gestión Financiera - Presupuesto 

6. Transparencia y participación ciudadana 

• Se priorizaron 6 temas de interés:



05.
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Rendición de Cuentas

Vigencia 2019



El 2 de octubre de 2020, día en que se realizó la rendición de cuentas, la transmisión fue publicada en el home del Ministerio como ventana emergente, a la cual

5. Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas Vigencia 2019



El 2 de octubre de 2020, el home del Ministerio registró  4.870 visitas.

5. Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas Vigencia 2019



Adicionalmente, se creó una noticia en Sala de prensa con la transmisión en vivo del evento, con la siguiente url: https://minciencias.gov.co/sala_de_prensa/en-vivo-
audiencia-publica-rendicioncuentas-2019.

5. Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas Vigencia 2019

Al 13 de octubre de 2020, esta página en sala de prensa suma 154 visitas. 



Finalizada la audiencia, la noticia inicial se actualizó con el video del evento y la posibilidad de evaluar el mismo.

A la fecha 13 de octubre, esta nota suma 216 visitas: https://minciencias.gov.co/sala_de_prensa/evalue-la-audiencia-rendicion-cuentas-la-vigencia2019

5. Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas Vigencia 2019



Redes sociales:

Twitter:

• # de publicaciones: 11 durante el evento.
• Impresiones: 36.188
• Interacciones: 704
• Reproducciones de videos: 1.559 reproducciones

Facebook

• # de publicaciones: 2 durante el evento.
• Impresiones: 8.929
• Interacciones: 196
• # de visualizaciones transmisión Facebook Live: 4.292
• https://www.facebook.com/watch/?v=1630391887164938

Instagram:

• # de publicaciones: 2 durante el evento.
• Impresiones: 1.192

Linkedin:
• # de publicaciones: 1 durante el evento,
• Impresiones: 1.369

5. Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas Vigencia 2019

https://www.facebook.com/watch/?v=1630391887164938


• Total de impresiones durante el evento: 44.678

• Total de impresiones de la campaña:     103.868

5. Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas Vigencia 2019



Mensajes destacados

Impresiones: 6.904 Impresiones: 3.661 Impresiones: 4.305

5. Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas Vigencia 2019



5. Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas Vigencia 2019

Reporte Transmisión



06.
Resultados

Rendición de Cuentas

Vigencia 2019



Finalizada la transmisión de la audiencia se publicó a través de la página web y redes sociales, un formulario electrónico para que la ciudadanía evaluara el
ejercicio de rendición de cuentas desarrollado por la entidad.

6. Evaluación Audiencia Pública de Rendición 
de Cuentas Vigencia 2019



6. Evaluación Audiencia Pública de Rendición 
de Cuentas Vigencia 2019



Calificación de la audiencia de rendición de cuentas por formulario web

Pregunta Resultado obtenido

1. Califique la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas
(Siendo 1 la menor calificación y 5 la mayor)

a) Excelente
b) Bueno
c) Regular
d) Malo
e) Deficiente

50 %
43,8 %

6,3 %
0 %
0 %

2. Evalúe de 1 a 5 la claridad del informe de gestión de
Minciencias. (Siendo 1 la menor calificación y 5 la mayor).

a) Excelente
b) Bueno
c) Regular
d) Malo
e) Deficiente

50 %
43,8 %

6,3 %
0 %
0 %

3. ¿Considera que los temas tratados durante la Audiencia
Pública de Rendición de Cuentas reflejaron la gestión de
Minciencias (Antes Colciencias) durante la vigencia 2019?.

a) Si
b) No

93,8 %
6,3 %

4. ¿A través de qué medio se enteró de la audiencia pública
de Rendición de Cuentas?

• Correo electrónico
• Página web
• Redes sociales
• Otro

23,8%
33 %
19 % 

23,8 %

Percepción del evento:

La claridad del informe de gestión fue calificada entre
“excelente” y “bueno” por el 93% de quienes vieron la
audiencia pública de rendición de cuentas. El 6,3%, calificó
como “regular” la claridad del informe de gestión.

El 93,8 % consideró que los temas tratados durante la
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas reflejaron la
gestión de Minciencias (Antes Colciencias) durante la
vigencia 2019

En general la calificación de la audiencia obtuvo un 93% de
calificación entre excelente y bueno.

Calificación de medios de comunicación:

Se evidencia que el 56% de los participantes en la audiencia
se enteraron del evento a través de correo electrónico y la
página web.

6. Evaluación Audiencia Pública de Rendición 
de Cuentas Vigencia 2019



07.
Conclusiones 

Rendición de Cuentas

Vigencia 2019



Como resultado de la evaluación de la audiencia pública de rendición de cuentas de la vigencia 2019, se obtienen las siguientes conclusiones:

7. Conclusiones

Debilidades Oportunidades

• El 78% de los que participaron en la consultan solicitaron
gestionar medidas de alivio frente a los créditos - becas de
formación de alto nivel otorgados por la Entidad.

• El 6,3% de los participaron en la evaluación calificaron como
“regular” la claridad del informe de gestión y resultados de
Minciencias (Antes Colciencias) 2019.

• A pesar de la socialización realizada al evento, se evidencia una
baja participación de los actores del Sistema Nacional de Ciencia
Tecnología e Innovación – SNCTI en la audiencia pública.

• El 6,3% de los participaron en la evaluación consideraron que los
temas tratados durante la Audiencia Pública de Rendición de
Cuentas no reflejaron la gestión de Colciencias durante la
vigencia 2018.

• Gestionar acciones que aporten a la reactivación económica del
país en el escenario post pandemia.

• Promover una mayor participación de actores del Sistema
Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación – SNCTI y demás
grupos de valor y de interés en los espacios de participación e
identificación de necesidades

• Ampliar la ejecución de ejercicios que promuevan una mayor
interacción con los actores del SNCTI de los territorios,
implementando espacios complementarios que promuevan la
participación ciudadana y el aprovechamiento de los instrumentos
y mecanismos de CTeI

• Implementar acciones que permitan mejorar la identificación de
necesidades y el diseño y/o ajuste de instrumentos que
promuevan la productividad en un contexto de desarrollo
sostenible y de mejoramiento de las condiciones socio
económicas de las regiones.



08. Anexos



N Pregunta Respuesta 

1

¿Como está el 
ministerio 
generando 

alianzas con 
aliados 

internacionales 
para la 

financiación de 
CTeI?

El Ministerio, tiene entre sus funciones fortalecer la internacionalización de las actividades científicas, de desarrollo tecnológico y de
innovación, de acuerdo con las dinámicas internacionales, a través de mecanismo como la cooperación internacional, la diáspora
científica, la conformación de redes de conocimiento y cooperación, entre otros.

En este sentido, durante la vigencia 2020 se han realizado actividades para dinamizar el relacionamiento con actores internacionales y
promover la visibilización de Minciencias en el ámbito internacional.

En este contexto se destacan los siguientes avances: firma del memorando de entendimiento entre Minciencias y la Institución de
Investigación Científica y Tecnológica de Turquía –TUBITAK; memorando de entendimiento entre Minciencias y la Fundación de
Apoyo a la Investigación del Estado de São Paulo (FAPESP); convocatoria de bioeconomía con el BMBF (Bundesministerium für
Bildung und Forschung - Ministerio Federal de Educación e Investigación de Alemania); negociación del Memorando de Entendimiento
con el Programa Federal de Canadá MITACS para Nexo Global; alianza entre Minciencias y el Ministerio de Ciencias Avanzadas de
Emiratos Árabes; participación de las sesiones del Comité de Política de Ciencia y Tecnología - CSTP de la OCDE; propuesta de plan de
trabajo para el periodo 2020-2021 presentada ante la Comisión de Ciencia y Tecnología - COMCYT de la OEA; gestión para la
aprobación de la propuesta de proyecto DeSIRA con la Comisión Europea.

Respuestas Preguntas Audiencia Pública 2019



N Pregunta Respuesta 

2

¿Qué 
estrategias 

está 
implementand
o el Ministerio 

junto con el 
gobierno 

nacional para 
mejorar la 

Inversión en 
ACTI, de cara al 
escenario post 

pandemia?

Desde el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con otras Entidades de Gobierno estamos implementando acciones con el
propósito de cumplir tan retadora meta como lo es 1,5% de inversión en ACTI como porcentaje del PIB.

Algunas de estas acciones incluyen, entre otras:

- Diversificación y socialización del portafolio de beneficios tributarios por inversión en CTeI, incluyendo oferta relacionada con la vinculación de
doctores en el sector empresarial, así como promover la inversión en CTeI por parte de la Mipymes.

- Implementación del Marco de Inversión: el marco de inversión para la CTeI es una herramienta de programación del gasto público de las entidades
de Gobierno, para el cumplimiento de los objetivos de política, que considera las necesidades de inversión, las restricciones fiscales y las fuentes de
financiación que garanticen la estabilidad de la inversión en ciencia, tecnología e innovación de acuerdo con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el
Marco de Gasto de Mediano Plazo. Queremos que todos los sectores de Gobierno Nacional realicen inversión en ACTI y que esto impacte en la
generación de valor público en el marco de su misionalidad.

- Junto con Bancoldex se está diseñando una línea de crédito dirigida a todos los segmentos empresariales de Colombia con el propósito de
promover inversiones en Actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación. Tiene 3 objetivos principales: 1. Crear una solución de financiación
preferencial que ayude a las empresas a tener alternativas para apalancar proyectos de CTeI. Esto ayuda en la evaluación financiera de estos
proyectos al interior de las empresas, 2. Involucrar al sistema financiero en la financiación masiva de proyectos de ciencia, tecnología e innovación y
3. Aprovechar la solución de crédito, para transmitir los conceptos propios de ACTI al mercado.

- Estamos creando capacidades en las regiones del País para la gestión de proyectos en CTeI y así los actores del SNCTI puedan acceder a los
recursos del FCTeI del SGR. Esto irá acompañado con la reglamentación de las convocatorias públicas, abiertas y competitivas; así como el
acompañamiento de los ejercicios de planeación de los recursos en los departamentos.

- Otras Entidades como MinCIT están formulando lineamientos para la generación del modelo de cofinanciación de proyectos de desarrollo
tecnológico e innovación.

- Colombia Compra Eficiente está generando una ruta para promover la compra pública innovadora.

Respuestas Preguntas Audiencia Pública 2019



N Pregunta Respuesta 

3

¿Cuáles han 
sido las 

acciones del 
Ministerio 

para abordar 
la pandemia?

La respuesta del Ministerio, atendiendo su misionalidad como ente rector del SNCTI, encargado de formular, orientar, dirigir, coordinar,
ejecutar, implementar y controlar la política de Estado en esta materia y en concordancia con los planes y programas de desarrollo, de acuerdo
con la Ley 1951 de 2019 y el Decreto 2226 de 2019, estableció como prioridad en el marco de la pandemia, la financiación de proyectos de
ciencia, tecnología e innovación (CTeI) dirigidos a desarrollar, entre otros, la validación de técnicas de diagnóstico rápido, dispositivos,
tecnologías y/o herramientas que permitan cuidar a la población, al personal médico y a los pacientes, así como apoyar alternativas preventivas y
terapéuticas que ayuden a contrarrestar y mitigar la actual emergencia.

También ha movilizado esfuerzos desde 4 direcciones técnicas: Generación de Conocimiento, Transferencia y Uso de Conocimiento, Capacidades
y Divulgación de la CTeI y Vocaciones y Formación en CTeI. Algunas acciones se mencionan a continuación:

- Mincienciatón: 25 proyectos; $26.000 millones; 5 líneas estratégicas 1) Salud Pública, 2) Sistemas de diagnóstico, 3) Estrategias de 
prevención y 4) Equipos y dispositivos y 5) Sistemas de monitoreo. 

- Implementación de convocatoria para el fortalecimiento de los Laboratorios de Biología Molecular de las Regiones 

- Implementación de la Convocatoria del Fondo de CTeI del SGR para el fortalecimiento de capacidades de investigación y desarrollo regionales 
e iniciativas de CTeI y transferencia de tecnología y conocimiento orientadas a atender problemáticas derivadas del COVID-19”.

- Diálogos con expertos para contribuir con la contingencia del COVID-19

- Ondas en Casa: 16.000 NNA beneficiadas; más de 500 Grupos de investigación Ondas involucrados.

- Medidas asumidas en formación de alto nivel

- Convocatoria Doctorados en el Exterior 2020;  Convocatoria Construcción de paz, resiliencia y salud mental

- Incentivos tributarios para Empresas por inversión en proyectos de CTeI relacionados con el COVID-19 y la postpandemia.

Respuestas Preguntas Audiencia Pública 2019



N Pregunta Respuesta 

4

¿Qué 
programas 

está 
implementan

do el 
Ministerio 

para apoyar e 
implementar 

proyectos 
con enfoque 
diferencial?

A inicios de 2020 se creó el programa “Mujer + Ciencia + Equidad” enfocado a mujeres con condiciones de vulnerabilidad con enfoque a estratos
1, 2 y 3 y minorías étnicas, el cual está en proceso de construcción como una de las respuestas a las acciones dirigidas a las mujeres
pertenecientes a estas comunidades. Los mecanismos de implementación del Programa abarcan:

- El Fomento de las áreas STEAM como campos de interés para niñas y jóvenes de la educación media del territorio nacional.
- El Fomento de vocaciones científicas, tecnológicas, innovadoras y emprendedoras en mujeres jóvenes de la educación terciaria.
- Estancias y pasantías de investigación e innovación en Colombia y en el exterior para mujeres jóvenes de la educación terciaria
- Fomento del emprendimiento de base tecnológica de mujeres.
- Fortalecimiento de mujeres empresarias emprendedoras.

El Ministerio destinó como presupuesto inicial para emprender el Programa “Mujer + Ciencia + Equidad” un total $1.000 millones, pero con el
potencial de sumar aliados que permitan ampliar su alcance.

Las anteriores iniciativas Minciencias, logra:

- Fortalecer las vocaciones científicas de jóvenes de pregrado, técnicos, tecnólogos para el trabajo y profesionales recién egresados mediante
el desarrollo de habilidades y competencias en CTeI.

- Los jóvenes fortalecen los proyectos de CTeI y aportan a la solución de necesidades y problemáticas de diferentes regiones del país.
- Estos jóvenes aportan en el incremento de producción científica del país, así como en el relevo generacional de los investigadores.
- Estas iniciativas constituyen una oportunidad laboral para los jóvenes en temas de CTeI, impactando positivamente sus ingresos personales y

familiares.
- Se impactarán alrededor de 90 Instituciones de Educación Superior, Centros de investigación y Desarrollo Tecnológico e Institutos de Salud.
- Se beneficiarán alrededor de 762 jóvenes del país con becas pasantías entre 6 y 12 meses de duración.
- En respuesta a la situación actual y en aras de beneficiar a las Instituciones de Educación Superior, se financia en la vigencia 2020 entre el 80%

y 100% de las becas pasantías.
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N Pregunta Respuesta 

5

¿Qué estrategias 
está 

implementando el 
Ministerio para 

incentivar la 
inversión en 
Mypimes?

La Ley 1955 de 2019 solicita la diversificación de los beneficios tributarios a partir de y con el Decreto 1011 de 2020 (14 de julio de 2020),
para incentivar la inversión en proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación y la vinculación de Doctores en las micro,
pequeñas y mediana empresas, las cuales podrán acceder a un crédito fiscal hasta por el 50% de la inversión, aplicable para la
compensación de cualquier impuesto de carácter nacional.

También de cara al compromiso de País para el fortalecimiento de los procesos de generación y transferencia de conocimiento para el
desarrollo social y productivo, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación viene liderando el programa de innovación empresarial
con el fin de apoyar empresas, entre ellas a Mipymes que le apuestan a la innovación como estrategia de crecimiento a través del
desarrollo de capacidades en gestión de la innovación.

6

¿Que se tiene 
pensado para el 
programa Ondas 
en casa, una vez 

finalizada la 
pandemia?

Ondas en casa es una propuesta pedagógica que ha obtenido avances exitosos al incorporar nuevas alternativas tecnológicas y de gestión
que a partir del aprovechamiento y uso eficiente de medios digitales y tecnologías de la información y las comunicaciones han potenciado
el alcance del programa.

Si bien la pandemia aceleró su puesta en marcha la propuesta pedagógica se venía construyendo y tiene como propósito ampliar su
alcance y apropiar nuevas y mejores tecnologías que permitan el aprovechamiento de espacios digitales de calidad para fortalecer las
vocaciones científicas de niños, niñas y adolescentes.
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